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SECCIÓN 1 

El Distrito Escolar Extendido de la Ciudad de Newburgh (“Distrito”) está comprometido a garantizar que nuestras escuelas sean 

ambientes seguros y organizados en donde se lleve a cabo la enseñanza y el aprendizaje de todos los días. 

 
 FILOSOFÍA







Reconocer y manejar las 

emociones 

Manejar situaciones
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Evaluación funcional de la conducta (Functional Behavior Assessment, FBA): implica reunir información sobre la conducta 
inadecuada o perturbadora de los estudiantes y determinar enfoques que el personal de la escuela debe adoptar para corregir o manejar 
la conducta del estudiante. Esta información se utiliza para desarrollar un Plan de Intervención de la Conducta para el estudiante con 
discapacidades. 



http://www.newburghschools.org/rtidept.php
http://www.interventioncentral.org/behavioral-interventions
http://www.pbis.org/
http://pbisworld.com/
http://www.behavioradvisor.com/
http://www.ies.ed.gov/ncee/wwc/publications_reviews.aspx
http://www.ebi.missouri.edu/
http://www.newburghschools.org/
http://www.orangecountygov.com/youthbureau




14  

2024-25 | Distrito Escolar Extendido de la Ciudad de Newburgh | Código de Conducta 

 

Apoyo concurrente y respuesta disciplinaria ante la mala conducta 

Cuando un estudiante tiene una mala conducta, se ofrecen servicios de apoyo para abordar la conducta inadecuada del estudiante o las 

necesidades subyacentes junto con una medida disciplinaria. El objetivo es promover el crecimiento social y emocional y una 
conducta prosocial, y evitar una mala conducta futura. 

 Opciones de apoyos e intervenciones Opciones de respuestas 
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NIVELES DE INTERVENCIONES Y RESPUESTAS 

 

 
NIVEL 1 

Ejemplo de intervenciones en el aula y respuestas 

Estas intervenciones tienen como objetivo enseñar conductas correctas y alternativas para que los estudiantes puedan 

aprender y demostrar una conducta segura y respetuosa. Se alienta a que los docentes prueben diversas estrategias de 

enseñanza y manejo en el aula. Los docentes deben utilizar estas respuestas de manera gradual. 

• Establecer relaciones con los estudiantes 

• Contactarse con los padres por teléfono, correo 

electrónico o mensaje de texto 

• Corrección verbal 

• Recordatorios y reorientación (p. ej., dramatización) 

• Reflexión o disculpa escrita 

• Reunión con docentes o estudiantes 

• Cambio de asiento 

• Reunión con el padre/tutor 

• El padre/tutor acompaña al estudiante a la 

escuela 

• Ficha de progreso diario sobre la conducta 

• Tiempo de reflexión en la clase 

• Establecer un sistema de docentes que sean 

compañeros 

• Pérdida de privilegios en el aula 

Ejemplos de intervenciones del Equipo de Apoyo a Estudiantes y respuestas 

Estas intervenciones generalmente involucran al personal de apoyo, tanto 

 

tan
Q
 EMC  /Span <</s 
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Remisión a la Ley de Dignidad para Todos los Estudiantes (Dignity for All Students Act, DASA): se debe revisar y analizar cada 

infracción para determinar si se debe realizar una remisión en virtud de la DASA. 
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NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 
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NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 

Nivel 1: Apoyo en el aula 

y Equipo de Apoyo a 

Estudiantes: pueden ser 

apropiados si el estudiante 

no cometió incidentes 

anteriormente ni se han 

implementado 

intervenciones. 

Nivel 2: 
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NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 

Nivel 1: Apoyo en el aula 

y Equipo de Apoyo a 
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NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 

Nivel 1: Apoyo en el aula 

y Equipo de Apoyo a 

Estudiantes: pueden ser 

apropiados si el estudiante 

no cometió incidentes 

anteriormente ni se han 

implementado 

intervenciones. 

Nivel 2: Administración: puede 

ser apropiada cuando se han 

implementado los apoyos en el 

aula para abordar la conducta, 

pero esta no ha dejado de afectar 

negativamente el aprendizaje del 

estudiante y de los demás. 

Nivel 3: Suspensión a corto 

plazo: puede ser apropiada 

cuando se han implementado 

intervenciones y apoyos, pero 

la conducta es cada vez peor 

(infracciones repetidas o más 

graves). 

Nivel 4: Solicitud de 

suspensión a largo plazo: 

puede ser apropiada cuando la 

conducta del estudiante 

repercute gravemente en la 

seguridad y el bienestar de los 

demás en la escuela. 

 

CONDUCTA INAPROPIADA O 

PERTURBADORA 

NIVEL 

1 

NIVEL 

2 

NIVEL 

3 

NIVEL 

4 

Infracción: (31) Realización de apuestas 

Todos los estudiantes (desde el jardín de 

infantes hasta el 12.o grado) 

 
• • • 

 

Infracción: (30) 
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NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 

Nivel 1: Apoyo en el aula 

y Equipo de Apoyo a 

Estudiantes: pueden ser 

apropiados si el estudiante 

no cometió incidentes 
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NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 

Nivel 1: Apoyo en el aula 
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NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 

Nivel 1: Apoyo en el aula 

y Equipo de Apoyo a 

Estudiantes: pueden ser 

apropiados si el estudiante 

no cometió incidentes 

anteriormente ni se han 

implementado 

intervenciones. 

Nivel 2: Administración: puede 

ser apropiada cuando se han 

implementado los apoyos en el 

aula para abordar la conducta, 

pero esta no ha dejado de afectar 

negativamente el aprendizaje del 

estudiante y de los demás. 

Nivel 3: Suspensión a corto 

plazo: puede ser apropiada 

cuando se han implementado 

intervenciones y apoyos, pero 

la conducta es cada vez peor 

(infracciones repetidas o más 

graves). 

Nivel 4: Solicitud de 

suspensión a largo plazo: 

puede ser apropiada cuando la 

conducta del estudiante 

repercute gravemente en la 

seguridad y el bienestar de los 

demás en la escuela. 

 

CONDUCTA INAPROPIADA O 

PERTURBADORA 

NIVEL 

1 

NIVEL 

2 

NIVEL 

3 

NIVEL 

4 

Infracción: (15) Falsa alarma 

Activar falsamente una alarma contra incendios u otra alarma contra desastres 
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NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 

Nivel 1: Apoyo en el aula 

y Equipo de Apoyo a 

Estudiantes: pueden ser 

apropiados si el estudiante 

no cometió incidentes 

anteriormente ni se han 

implementado 

intervenciones. 

Nivel 2: Administración: puede 

ser apropiada cuando se han 

implementado los apoyos en el 

aula para abordar la conducta, 

pero esta no ha dejado de afectar 

negativamente el aprendizaje del 

estudiante y de los demás. 

Nivel 3: Suspensión a corto 

plazo: puede ser apropiada 

cuando se han implementado 

intervenciones y apoyos, pero 

la conducta es cada vez peor 

(infracciones repetidas o más 

graves). 

Nivel 4: Solicitud de 

suspensión a largo plazo: 

puede ser apropiada cuando la 

conducta del estudiante 

repercute gravemente en la 

seguridad y el bienestar de los 

demás en la escuela. 

 

CONDUCTA INAPROPIADA O 

PERTURBADORA 

NIVEL 

1 

NIVEL 

2 

NIVEL 

3 

NIVEL 

4 

Infracción:





http://newburghschools.org/page.php?page=31
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 DENUNCIAR VIOLACIONES DEL CÓDIGO  

Ante el personal de la escuela 

Se recomienda que los estudiantes, el personal profesional y el resto del personal del Distrito denuncien cualquier violación del 

Código de Conducta ante el director o, en su ausencia, ante el director interino. Estas personas deben denunciar cualquier amenaza de 

violencia, entre las que se incluyen, amenazas de bomba, amenazas a personas o a la propiedad, ya sea por medios orales, escritos o 
electrónicos, ante el director o, en su ausencia, ante el director interino. El personal profesional y el resto de los miembros del personal 

del Distrito deben denunciar de inmediato a estudiantes violentos ante el director o el superintendente de la escuela. 

 
Ante las agencias del orden público locales (p. ej., la policía) 

Existen ciertas conductas que no se tolerarán en ninguna circunstancia y por las que el personal de la escuela aplicará consecuencias 

graves y hará una denuncia ante la policía. Estas conductas incluyen, entre otras, las siguientes: 

• Amenaza de actos de violencia. 

• Cualquier acto de violencia en contra de personas que constituya un delito grave o un delito menor. 

• Cualquier otra violación de este Código de Conducta que constituya un delito grave. 

• El resto de los delitos penales, p. ej., robo, destrucción de la propiedad escolar, informes de incendios falsos, incendio 

intencional, amenazas de bomba; consumo, posesión, distribución o venta de drogas o alcohol; posesión, uso, distribución o 

venta de un objeto potencialmente peligroso o mortal. 

• Robo o vandalismo dirigido a la escuela o al personal de la escuela. 

Se les notificará oportunamente a los padres/tutores sobre las investigaciones y posteriores conclusiones en relación con las denuncias 

mencionadas anteriormente. 

Además, la agresión a cualquier persona con autoridad en la escuela generará cargos penales que serán presentados por la víctima con 

el apoyo del Distrito hasta el grado máximo permitido por la ley. 

Finalmente, en caso de extorsión, robo o agresión a otro estudiante, se les avisará tanto a la víctima como a sus padres su derecho de 

presentar cargos penales. 

 
Ante las agencias de servicios humanos 

El Distrito denunciará cualquier violación de este Código de Conducta que constituya un delito, cuando el autor sea menor de 17 años, 

ante las agencias de servicios humanos adecuadas. Cuando sea necesario, el Distrito puede completar una remisión con la comunidad 
interagencial del distrito equipo de soporte basado, punto único de acceso (SPOA), Merikey u otros apoyos relevantes basados en la 

comunidad. 

 

 
 LEY DE ESCUELAS LIBRES DE ARMAS  

Cualquier estudiante que ingrese a la propiedad escolar (incluso a un vehículo) o a un evento escolar, ya sea dentro o fuera de la 

propiedad escolar, con un arma de fuego, según lo definido en virtud de esta ley (vea la definición de “arma” en la página 36), recibirá 

una suspensión mínima de la escuela de un año. Si el superintendente de escuelas considera que la suspensión de un año o más es 

excesiva, queda a su criterio modificar la sanción. El superintendente tomará la decisión caso por caso, en función de los criterios que 

incluyen, entre otros: 

1. 
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A. Retiro de un estudiante del aula 

Los docentes tienen la autoridad de retirar a un estudiante del aula siempre que este altere, de manera considerable, el proceso 

educativo o que interfiera notablemente con la autoridad del docente sobre el aula. ‘Alterar de manera considerable’ significa que el 

curso de la enseñanza se debe interrumpir más que momentáneamente, de tal forma que se interrumpe la continuidad de la lección 

para solucionar la conducta conflictiva del estudiante. ‘Interferir notablemente’ con la autoridad
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Cualquier apelación que presenten el padre 
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Cuando la fase de la sanción de la audiencia finaliza, el oficial de la audiencia explicará los hechos tal como los ve, junto con 
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2. Si no se comprueba ningún nexo, pero se ha indicado o identificado 
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Una reunión con el único propósito de realizar una determinación de la manifestación no requiere una notificación con 5 días calendario 

de antelación al padre o 
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3. La determinación del oficial de audiencia imparcial que permite la colocación del estudiante en un IAES como resultado de 

una conducta peligrosa no está sujeta a una determinación del Equipo de Manifestación de que la mala conducta no está 

relacionada con la discapacidad del estudiante. La colocación en un IAES se basará en la recomendación del CSE. 

 

Disciplina de los estudiantes con discapacidades cuando el Equipo de Manifestación realizó un “hallazgo de no manifestación” 

Cuando se comprueba que la conducta de un estudiante con discapacidad no es una manifestación de su discapacidad, puede ser 

sancionado de la misma manera y con el mismo alcance que los estudiantes sin discapacidad. En estos casos, el CSE, al recibir la 

debida notificación, se reunirá para determinar cualquier evaluación adecuada que deba realizarse, los cambios en el IEP del 
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La ropa, el aseo y la apariencia que se consideran inadecuados y que están prohibidos en la escuela o en las funciones escolares son 

los siguientes: 

1. Cualquier vestimenta o apariencia que constituya una amenaza o un peligro para la salud y la seguridad de los estudiantes 

(p. ej., joyas pesadas o joyas con puntas que puedan lastimar al estudiante o a los demás, zapatos con tacón). 

2. Cualquier vestimenta o apariencia que sea vulgar, lasciva, obscena, indecente o profana o que exponga partes privadas del cuerpo. 

3. Remeras con un símbolo fálico y mensajes con metáforas sexuales (ropa transparente, cinturas o escotes extremadamente 

pronunciados). 

4. Cualquier vestimenta o apariencia que fomente o promueva el consumo de drogas ilegales, alcohol o tabaco. 

5. Cualquier vestimenta o apariencia que promueva o fomente otras actividades ilegales o violentas. 

6. Cualquier vestimenta o apariencia que promueva el hostigamiento o la discriminación o denigre a otros por motivos de raza, 

color, credo, peso, religión, práctica religiosa, nacionalidad, grupo étnico, sexo, orientación sexual, o discapacidad, reales 

o percibidos. 

7. El uso de sombreros, vinchas u otros tocados que constituyan una falta de respeto (a menos que se usen por motivos 

religiosos o médicos). 
8. Cualquier vestimenta o apariencia que constituya una alteración del proceso educativo. 

El código de vestimenta para los empleados es un tema obligatorio de negociación colectiva y, como tal, no se debe imponer sobre los 

empleados que son miembros de sindicatos sin una negociación. Sin embargo, los empleados son responsables de asegurar que su 

vestimenta sea prudente y adecuada, y que no interrumpa ni altere el proceso educativo. 

 
H. Uso de computadoras e Internet 

El siguiente uso prohibido de tecnología del Distrito, que incluye, entre otros, computadoras, dispositivos de almacenamiento, 
instalaciones en red, Internet y enlaces de Internet, puede dar lugar a una medida disciplinaria en contra de los usuarios de dichos 

equipos o instalaciones: 

1. Un correo electrónico u otras comunicaciones electrónicas, digitales o móviles creados por un estudiante o por otro individuo 

a pedido del estudiante, que se originen o se reciban en las instalaciones escolares que tengan alguna de las siguientes 

características: 
a. sean lascivos, vulgares, obscenos, indecentes o inapropiados para destinatarios estudiantes de ciertas edades; 

b. transmitan una amenaza de violencia, incluida la violencia sexual, a un individuo o individuos específicos o al Distrito; 

c. constituyan un delito estatal o federal; 

d. sean la causa o

  

http://newburghschools.org/page.php?page=31
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 CÓDIGO DE CONDUCTA PARA EL PÚBLICO SOBRE LA PROPIEDAD ESCOLAR  

El Consejo de Educación reconoce que el propósito principal del Distrito es ofrecer una atmósfera superior para el aprendizaje y la 

educación. Cualquier acción de un individuo o grupo que tenga el propósito
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• Si es una persona autorizada o un invitado, se le retirará su autorización para permanecer en el recinto escolar
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y confianza, crear un sentido de comunidad, aprender cómo tomar decisiones juntos, desarrollar acuerdos para el bien mutuo, resolver 

problemas difíciles y abordar otros problemas a medida que surgen. 

Los estudiantes son el grupo más grande de participantes en una comunidad escolar y su mayor recurso natural para crear y mantener 

un entorno escolar seguro y de apoyo. Construir una comunidad entre los estudiantes y entre los estudiantes y los miembros del 

personal es fundamental para crear una cultura escolar inclusiva y de apoyo. Cuando los estudiantes se sienten aceptados, valorados, 

respetados e incluidos, crean una conexión positiva con la escuela y fomentan la resiliencia. Los círculos de creación de comunidades 

se enfocan en lo siguiente: 
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redes sociales, para acosar o amenazar deliberadamente a otras personas. Este tipo de hostigamiento, por lo general, se conoce como 

‘ciberacoso’. 

El Distrito se compromete a proteger los derechos que se les confieren a los estudiantes de acuerdo con la legislación estatal y federal. 

Además, a fin de promover un entorno escolar seguro, sano, ordenado y civilizado, todos los estudiantes del Distrito tienen los 

siguientes derechos: 

1. Esperar un entorno escolar que sea favorable para el aprendizaje. 
2. Ser tratado respetuosamente por las personas en la comunidad escolar. 

3. Participar en todas las actividades del Distrito con igualdad, sin importar su raza, color, credo, nacionalidad, religión, sexo, 

orientación sexual, o discapacidad (consistente con la Política contra el hostigamiento [Anti-Harassment Policy] del Distrito). 

4. Contar con las normas de la escuela y,
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6. Pondrán copias del Código a disposición de los estudiantes, padres y demás miembros de la comunidad para su revisión. 

El Consejo de Educación revisará este Código de Conducta todos los años y lo actualizará, según sea necesario. Para realizar la 

revisión, el Consejo tendrá en cuenta la eficacia de las disposiciones del Código y si dicho Código se aplicó de manera justa y 

sistemática. 

 

El Consejo puede designar un comité asesor para que ayude en la revisión del Código y en la respuesta del Distrito frente a las 

infracciones del Código de Conducta. El comité estará integrado por representantes de los estudiantes, docentes, administradores 

y asociaciones de padres, miembros del personal de seguridad de la escuela y otros miembros del personal de la escuela. 

Antes de 



47 
2024-25 | Distrito Escolar Extendido de la Ciudad de Newburgh | Código de Conducta 



48 
2024-25 | Distrito Escolar Extendido de la Ciudad de Newburgh | Código de Conducta 

 
7. Comunicar las políticas, expectativas e inquietudes, y responder las quejas o inquietudes de los estudiantes y padres o tutores 

de manera oportuna y con un lenguaje que puedan entender. 

8. Asegurarse de que los estudiantes se remitan a los comités, departamentos, oficinas, divisiones, dependencias u 

organizaciones apropiadas cuando sea necesario el apoyo externo. 

9. Informar a los padres y tutores sobre el progreso académico y la conducta estudiantil, crear oportunidades significativas para 

su participación y brindar comunicación regular en un lenguaje que puedan entender. 

10. Brindar un trabajo de recuperación para los estudiantes con ausencias legítimas, incluidos aquellos estudiantes que se 

ausenten por razones disciplinarias. 
11. Participar en las oportunidades de desarrollo profesional requeridas. 

12. Mantener y fomentar un ambiente de respeto mutuo y dignidad para todos los estudiantes sin importar su raza, color, peso, 

nacionalidad, grupo étnico, religión, práctica religiosa, discapacidad, orientación sexual, género/identidad de género o sexo, 

reales o percibidos, con un entendimiento de la apariencia, el lenguaje y la conducta apropiados en el entorno escolar, el cual 

fortalecerá la autoestima de los estudiantes y fomentará la confianza para aprender. 

13. Afrontar problemas de discriminación y hostigamiento en cualquier situación que amenace la salud o la seguridad emocional 

o física de cualquier estudiante, empleado escolar o cualquier persona que se encuentre legalmente en la propiedad escolar o 

en una función escolar. 
14. Abordar cualquier prejuicio personal que pudiera evitar el trato equitativo de todos los estudiantes en la 

escolar,

 

el

 

cual 



49 
2024-25 | Distrito Escolar Extendido de la Ciudad de Newburgh | Código de Conducta 

 
1. Colaborar con los estudiantes, docentes, organizaciones de administradores y padres, personal de seguridad de la escuela, 

otro personal de la escuela y la comunidad para desarrollar un Código de Conducta que defina claramente las expectativas de 

la conducta de los estudiantes, del personal del Distrito y demás personas en la propiedad escolar y en funciones escolares. 

2. Adoptar y revisar anualmente el Código de Conducta del Distrito para evaluar su eficacia, así como la legitimidad y la 

regularidad de su implementación. 

3. Crear políticas y procedimientos que fomenten escuelas seguras y organizadas para todos los estudiantes, el personal de la 

escuela y los directores. 

4.  Liderar con el ejemplo llevando a cabo las reuniones del Consejo de manera profesional, respetuosa y amable. Además se 

espera que el Consejo de Educación tome las medidas necesarias cuando ocurran violaciones del Código de Conducta. 



50 
2024-25 | Distrito Escolar Extendido de la Ciudad de Newburgh | Código de Conducta

http://newburghschools.org/page.php?page=31


51  

2024-25 | Distrito Escolar Extendido de la Ciudad de Newburgh | Código de Conducta 

 
 APÉNDICE B: DEFINICIONES  

Para los efectos de este Código de Conducta, se aplican las siguientes definiciones: 

Acoso: significa cualquier acto público de un estudiante o un grupo de estudiantes, o un empleado, dirigido en contra de otro 

estudiante con la intención de ridiculizarlo, humillarlo o intimidarlo cuando se encuentre dentro del recinto
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Suspensión: el acto de un 







APÉNDICE E: ACUSE DE RECIBO DEL CÓDIGO DE CONDUCTA 
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ACUSE DE RECIBO: ESTÁNDARES DE CONDUCTA PARA TODA LA COMUNIDAD Y APOYOS DE INTERVENCIÓN. 


